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Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 7 de abril de 1997.

_______________

Pregunta 1

¿Podría Corea aclarar a qué "expertos competentes" se hace referencia en el párrafo 1) del
artículo 4-4?

Pregunta 2

¿Podría Corea explicar en qué sentido interpreta los términos "efecto directo" y "relación
directa", que se mencionan en el párrafo 6) del artículo 4-6 y en el párrafo 11) del
artículo 4-4, respectivamente?

Pregunta 3

¿Podría Corea proporcionar detalles precisos sobre la manera en que selecciona a proveedores
de muestreo, es decir a aquellos proveedores a que se refiere el párrafo 2) del artículo 4-9?

Pregunta 4

¿Podría Corea explicar la referencia que figura en el párrafo 3) del artículo 4-10 a los acuerdos
internacionales, esto es, de qué manera interpreta las normas del respectivo acuerdo que rigen la prórroga
de las medidas provisionales?

Pregunta 5

¿Podría Corea explicar en qué consiste la mejor información disponible a que se refiere el
párrafo 6) del artículo 4-11?
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